
Iniciativa: A-7-1 de 4 de julio de 1996. (1)

Ampliación plazo de enmiendas: A-7-2 de 10 de septiembre de 1996.

Ampliación plazo de enmiendas: A-7-3 de 17 de septiembre de 1996.

Enmiendas: A-7-4 de 26 de septiembre de 1996.

Índice de enmiendas al articulado: A-7-5 de 26 de septiembre de 1996.

Informe de la Ponencia: A-7-6 de 31 de octubre de 1996.

Aprobación por la Comisión con competencia legislativa plena: A-7-7 de 25 de noviembre de 1996.

Índice de las publicaciones: A-7-8 de 7 de marzo de 2000.

Aprobación con competencia legislativa plena por la Comisión de Política Social y Empleo: DS. Comi-
siones, núm. 108 de 13 de noviembre de 1996.

Ley 1/1997, de asimilación de jornadas a los efectos del subsidio por desempleo de los trabajadores even-
tuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social («BOE» núm. 58 de 8 de marzo
de 1997).

Corrección de erratas de la Ley 1/1997, de 7 de marzo, de asimilación de jornadas a los efectos del subsi-
dio por desempleo de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguri-
dad Social («BOE» núm. 60 de 11 de marzo de 1997).
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121/000005 Proyecto de Ley de asimilación de jornadas a los efectos del subsidio por desempleo
de los trabajadores eventuales incluidos en el régimen especial agrario de la Seguri-
dad Social (procedente del Real Decreto-Ley 9/1996, de 7 de junio).
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(1) El Pleno de la Cámara, en su sesión de 27 de junio de 1996 (DSP núm. 18), convalidó el Real Decreto-Ley 9/1996, de 7
de junio, de asimilación de jornadas a los efectos del subsidio por desempleo de los trabajadores eventuales incluidos en el régi-
men especial agrario de la Seguridad Social (130/000005), y acordó su tramitación como Proyecto de Ley por el procedimiento de
urgencia (121/000005).
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